
PEDIDO 062/19 

. ~: HACIENDA ~,,/~ t~~9 FECHA De SUSCRIPCIÓN: PROVEEDOR: SAtO SERVICIOS. S.A. DE c .v. PIRO o PUIOOO OE EJECUCIOH PAlIA 

\~/ , ... ....,. .. ' ENTREGAOE lOS "MES o LA PRESto\ClON 
or; lOS SERVICIOS: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCIÓN: AV SAN JERONIMO ' 0. S02 INTERIOR 2 

A PARTIR OEl 2& DE OCTU9RlO VH"'ST'" n 
2e DE NOVEM!lRE DE 201~ 

No. DE PARTIOA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAL: COLONIA: SAN JERÓNIMO -'LC-'LOIA: Mo\GDALENA CONTRERAS 

R. F. C. C.P. t0200 
FRU021Zl 6V91 

LUGAR DE ENTREGA o PRESTACIÓN 
CIUOAD: """~O ","OOERAOO LEG-'L DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COL. ESCANDON. C.P. 
C SERGIO FEDERICO GARCIA ORTEGA 

DE CONfORMIDAD CON lO EST"IllEClDOI 
11600. ALCALDIA MIGUEL HIDAlGO. CIUDAD DE 
MEXICO. '" 36201 

R.F.C. SSE070629NF3 ESTRATIFICACIÓN: PEQUEti!A EN EL "".jEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NUMERO SUFICIENCIA CONDICIONES DE ENTREGA: 
PRESUPUESTAl: CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 

P~OC([IIMIENTD O( ADQUISICIÓN o ABIERTO D GP·177·2019 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIOAO CON LO 

CONfIIA rACIÓN: LAS OBLIGACIONES OEl PRESENTE PEDIDO. SE DEBERA TRAMITAR NO APLICA ESTABLECtoQ EN EL ANEXO UNO. 
ADIUDlCACIÓN OI~ECTA 0 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS v SU CLAUSUlAOQ 

AIt"ÓCut O '1 fRACCIÓN 1t .......... S.H NO ABIERTO 

PREC IO 
T OTAL 

P ART IDA DESCR IPCiÓN D E L OS B IENES O SER V IC IOS CANTIDAD 
U NIDA D D E UN IT A R IO 

MONEDA 
M E D ID A M O N EDA 

NACIO N A L 
NACION AL 

ÚNICA 
P R ESTACiÓ N DE LOS SERVICIOS DE E SPACIOS PUBLICITAR IOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, PA RA LA DI FUSIÓN DE LA 

1 SERVICIO $431,034 .03 $431,034.03 
CAMPAÑA D E COM U N ICAC iÓ N SOCIAL P A RA E L E JERCICIO F ISCAL 2019. DEN O M IN ADA ·PAlABRA DE P R ODUCTOR" 

SUBTOTAL $431,034.03 
IMPO RTE C ON L ETRA: (C UAT R OC IENTO S N O VENTA Y N U EVE MIL N O VEC IENTO S NO VENTA Y N U EVE P E SOS 471100 M .N .), C ANTIDAD Q U E INC L UYE EL IMPUES T O AL 

16% IVA $68,965.44 VALOR AG REG ADO. 

TOTAL $499,999."7 

APODERADO LEGAl. n TULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLI MIENTO Del PEDIDO. 

JI ~ 
~ ( /' 

UC.RAMÓ ERNÁN ~Ar:MÁN II R AlFRE~~ÁVE2 MAYA 
COOROINADOR GEN ERAL DE ANÁ SISSECT lA • PLANEAC!Ó~ ESTR~T!.GICA y . SUBOIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL y ENLACE INSTITUCIONAL 

- - -

J) 
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PEDIOO 062/19 

Manifiesta "El Proveedor', bajo formal protesta de decir verdad : 

Que es una Sociedad mercantil debldamef\te COI\$titulda de conformidad con las Leyes de los. Estados Unióos Mexicanos, acredililndo su eJUstenci¡¡ legal medianle la escritura públil;a numero 30,927, Libro 712, de fecha 29 6fI agosto de 2007, otorgada ante la fe 
del LiI;. Mario Perez Salinas. Notario PUblico Número 170 de Distrito Federal hoy Ciudad de MéJcieO. inscrita en el RegiStro Público de Comercio de la Ciudad de México con el Folio Mercantil número 369.876 de fecha t2 de septiembre de 2007. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la siguien te: j) Prestar toda clase de servicios prQfesiorlales y de asesoria. en áreas relacionadas con la publicidad. periodismo. mercadotecnia. comunicación y medios publicitarios, asi como 
proporcionar todo tipo de apoyo de servicios. e infraestflJctura técnicos. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscnbir el presef1te pedido y adquint en nombre de su Representada los derechos y obIlQaclon-8s QUe en el mismo se estipulan, y acreditan su pefSonalidad en los. tMminos de la Escritura 
Pública Número 30.927, Libro 712, de fecha 29 de agosto de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Mario Pér"ez Salinas. Notario Público Número 170 de Distrito Federal hoy Ciudad de MéxICO. inscrita en el RegiSlrO Publico de Comercio de la Ciudad de MéxiCo con el 
Follo Mercantil número 369.876 de fecha 12 de septiembre de 2007, de las cuales l1Q le !"lan sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna. 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros, las restricciones establecidas en los articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas o, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito " El Proveedor" manifestó baJO protesta de decir verdacl, ser una empresa pequeña, de conformidad con lo establecido en la fracción 111 del articulo 3 de la Ley para el Oesarrolo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empt"esa. y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratrficación de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas P\lblil;ado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junIO de 2009. 

Oue ha presentado a "La Financiera" la constancia ~igente y sin adeudos de fecha 05 de noviembre de 2019. emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la V¡~ienda para los Trabajadores (INFONAVll), en cumplimienlO a lo pre~¡sto al articulo 32-0 del Código 
FiSCal de la Federación. la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vi~ienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de 
Situación Fiscal en Materia de aportaciones patrooales y entero de descuentos. publicaclo en el Diario Ofodal de la federación el dia 28 de junio de 2017. en el cual se advierte que no identificaron adeudos ante el Instituto. 

Que para los efectos ele lo pt"evisto en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a "La Financiera~ el documento vigente expedióo por el Servicio de AdminiStración Tributaria (SAl ) en el que se emite Opinión Positiva sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la Regla 2.1.31. de la Resolución Mscelánea Fiscal para 2019 publicada en el Diaño Oficial de la Federación el dia 29 de abOl de 2(119. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el aniculo 32..0 del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos acdo,sal .tlct.l012141281.p.dir y su ane~o único relati~o a las reglas para la Obtención de la opini6n de cumplimiento de obligaciones fIScales en materia de 
seguridad social, P\lbIicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 Y acdo.sal .tIct.250315162.p .dj relativo a la autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad sodal. publicado en el diario oficial de la federación con fecha 03 de abril de 2015. presenlÓ a MLa Financiera M el documento denominado "opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad SOCIal". vigente yen 
sentido positivo de fecha 05 de noviembre de 2019. emilida por el Instituto MeKicano del Seguro SOCial (IMSS). 

Que toda la documentación e información que ha entregado a "La Financiera" para el presente Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestará de manera independiente y con recursos propios. ajenos a "La Fjnancier .. ~, por lo que reconoce que el presente instrumento constrtuye eKcJusNamente la contratación de servicios y de ninguna manera' 
genera óefechos de carácter laboral. 

I 

C.SERG 

Las anlefinnas y firmas que aparecen al fll"l al corresponden a los Anexos del Pedido No. 062119. de fecha' 1 de noviembre . celebrado por - La Financiera- . a través del Lic. Ramón Hernindez Guzmán. en su carácter de Apode/ado Legal. quien ocupa 

el cargo de COOf"d lnador General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social y la Socieda N Sergio Federico Garcia Onega, en su carKter de Apoderado Legal. por un monto; 

total de: $499,999.047 (Cuatrocientos nO\lenta y nueve mil novecientos noventa y nueve Pesos 47/100 M.N.), cantidad que Incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Conste 

~ 
~ 
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Anexo Uno 



HACIENDA ~'~ . FND 
V '7 

"2019, Ai\o del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

---~ 

!_~_ºBJ.!'JO ~~_ LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES) PARA LA 

: DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA 
i EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

, 

r-b) DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONT~~T!-CIÓN __ ~ 
¡ OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Portales Informativos , 
I para impactar en la población objetivo y sociedad en general y oblener un posicionamienlo en marca 

I REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

; ¡ Cobertura I Nacional ------ --- ----1 
I I --.- ----- ---- .------j-'-'-''7''=-
¡ ,_P~0al arist8auinoticias.com ~I 
LIotal de 1m res iones 6.841.81 im resiones Box:..,:M",o::,:·Y",il __ 
l Forma~ ____ J..-"B",ox,-,M::.:0:o:· Y,~il -"3::.:00o::x:=;25",0o.:P...:;ix",e,,,le:::s_____________ . 

ALCANCE: ! 
1. Las fechas definilivas para el Inicio de la difusión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Analisls ¡ 

Seclorial. Planeaaón Estralégica y Comunicación Social. a través de la Subdirección Corperativa de Comunicación Social y ¡ 
Enlace Institucional. por lo que todas las inslruCClones o modificaciones, quedaran asentadas en el instrumento luridico, que i 
para lal efecto se celebre. J' 

2. Para la alención de la cuenta 'El preslador" debera designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo. leléfono de . 
oficma lelefono movll y correo eleclronlco a fin de eslablecer una adecuada coordmación de Irabajo El nombramiento debera ~ 
realizarse per escnlo para los tramites admlnlslratlvos y de operaclon que correspendan , el cual deber a ser enlregado a la ! \\ 
Subdlrecclon Corporativa de Comunlcaclon Social y Enlace Institucional ! 

3. La Subdlr.caon Corporallva de Comunicación SoCial y Enlace Institucional. pedra soliCitar per escnto y en cualqUier momenlO I 
el cambiO del ejecullvo designado para la atención de la cuenta En caso de que "El prestador" del servICIo. sollclle el reemplazo I ~ 
debera nollficarlo por escnto a la Subd"eCClon Corporallva de Comunicación SOCial y Enlace InslltuclonaL i 

4. Dada la naluraleza y dlnamlca de los serVICIOS "El prestador" debera properclonarlos de manera tal que se cuenle con la : 
disponibilidad del equipo de Irabajo aSignado las 24 hrs Durante la vigencia del pedido I 

5. La Subdlrecclon Corporallva de Comunlcaclon Social y Enlace Instlluclonal, debera properclonar los matenales de dlfuslon en I 
los formatos que para tal efeclo se acuerden, cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso I 
de su entrega oportuna para su difusión. I 

6. La difUSión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades específicas de la Eslralegia de Comunicación y de la I 
Campaña Insiitucional que determine la Subdirección Corperatlva de Comunicación Social y Enlace InstitUCional La i 

programación. sera definida por la Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Estralégica y Comunicación Social, a I 
Iravés de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Inslitucional. apegados al cumplimiento de los cnterios 
y Ilorrnalividad implemenlada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecrelaria de Normativldad de Medios y de la ' 
DireCCIón General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

I La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar. autonzar i 
I encomendar o inslru" a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institUCionaL la que invariablemente debera I 

eSlar considerada en la Estralegia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autonzado por la DireCCión Gener 
l. t:Jor",atlvidad d~..o",unlcaclón de la Subsecrelaria de Normalividad de MediOS de la Secretaria de Gobernación; y con lar co~la re~ ec a 
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HACIENDA __ o 

autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa DireCCIón General. deconformidad con los I 
lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal I 

I para el ejercicio fiscal 2019. j 

t)CRITERIO DE EVALUACiÓN QUE SE APliCARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES Qj 
CORRES"PNDA, EN SU CASO 

_______ BINARIO PUNTOS Y PORCENTAJES 
________________ Aplica No aplica I 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A 
POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO UN SÓLO 

LICITANTE 
AJllica No aRlica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 .J Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

-

d) PLAZOS, LUGAR Y CONDtCIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICtOS OBJETO D~ 
CONTRATACiÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 ~ hasta et26 de Noviembre de 2019: ---
LUGAR _ En las instalaciones del proveedor, a través de su~lataformas. 

, 
I CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas 
I 
! , TESTIGOS. 

La Coordinación General de Análisis Sectorial. Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la ! 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. se hará cargo de la venficaaón del servIcIo a ¡ 
obtener, mediante el cumplimiento de los portales informativos a través de los testigos de colocaCión de los elementos , 
a difundir, se deberá entregar en formato CD. DVD y/o USB y contar con el 100 por ciento de los tesogos I 
Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales postenores a la prestacIÓn del serVICIO en las~ 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6. Colonia Escándón, C.P 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

~ e) GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRÁ DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPClóN1 
I DE SU PRESENTACtÓN 

- -- -- --- --

APLICA 
GARANTIA DE CUMPLlMtENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del InSlrumento 
Juridlco, sin incluir el impuesto al valor agregado 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraidas, deberá ser expedida a favor de la Fina~~ 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales postenores 
la formalizaCión del instrumento contractual. 
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APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conlorme al criteno de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicación total de la garanlia de cumptinllento de los contratos sujetos a la lAASSP, para 

Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de esle conlrato, se ccnsldera 

Que las oblioaciones contractuales son 

t) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

'"NORMA NUMERO 
DENOMINACiÓN r--------------- No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCION QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TlPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO í MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 

¡ 

A PARTIR DEL OlA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO ~ 
SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO DEL AL 
~_~D~E=LA~AD~J~U~D~IC~A~CI~Ó~N __ ~ __ ~JU~R~íD~IC~O~ ____ +-~-.-~~~~~--~------------1 ~ 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 
2019 -

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

2019 No aplica No aplica I No aptica 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR " 
EL ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 

ANUAL PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma - Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente debera prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND. a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Inslitucional, Titular del Area responsable de admlnislrar I 
Lverificar el cumplimiento del instrumento juridico. , 
Lugar de Pago' Transferencia Electrónica I 
k) DATOS DE FACTURACION 
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-Envia,iiiÁrea responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables, 

Que Junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexara la documentación que acredite la 
oportuna prestación del serVICIO, y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Dlgltal(es) por Internet correspondlente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Flscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contralo, indicará por esento a el Proveedor. dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que debera corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniCiar 
el trámite de pago El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escnto y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, SI la FND hiCiese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia Siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de AdquiSICiones. 
Arrendamientos y ServicIos del Sector Público. -
1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVtDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMtNISTRAR y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdireclor Corporativo de Adminislrar y verificar el cumphmlenlo del 
LIC. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace instrumento Juridlco Institucional 

... 
1 RECURSOS 

PROPIOS CREDITOS EXTERNOS RECURSOS DE TERCEROS ! i j 
Aplica I No aplica J No aplica 

------¡ 

~-4.~~~ PORCENTAJE (%) FORMA 

x 1% 

- ___ -.1 

RESPONSABLE DE APLICAR PENAS 

LIC. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de ComunicaCJón SoCial y 

Enlace Insütuclonal 



HACIENDA 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
SI NO 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
apl icarán las deducciones al CFDI, por cada dia nalural 
de atraso sobre el monto total del instrumento Jurídico 

X 1% hasta no tener la prestación tolal de los servicios con las 
caracleristicas y caJidad establecidos en el presente 
Anexo, sin Que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. He or fred hávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

LIc. Hector Al fredo Cllavez Maya 
Subdireclor Corpora"vo de 

ComunicaCión Social y Enlace 
Institucional 



HACIENDA 2019 

PEDIDO No. 062/19 

Anexo Dos 



SAlO Servicios, S.A. de C.V. 

Ciudad de Mexico, 7 de octubre de 2019 

COBERTURA 

NACIONAL 

Atentament 

c.p SERG IO F 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ATN lIC HECTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 

SUBIDRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL 

Y ENLACE INSTITUCIONAL 

Nombre Comercial : Aristeguinoticias ,com 

Razón Social ' SAlO SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

RFC: SSE070829NF3 

Campaña: PALABRA DE PRODUCTOR 

FORMATO TIPO DE 
COMPRA 

CANTlDA!) 
CONTRATADO 

COSTO 

BOX MOVIL 
CPM 6,841.81 S 63.00 

300X2S0 

PrecIos en Moneda Nacional 

Vieencia de 90 dias 

'--"" 

GARCIA ORTEGA 

O 

O 

O 

O 

6,841.81 

$ . 
$ 

$ 

$ . 

SUBTOTAL !VA 

5431,034.03 $68,965.44 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

Re presen,w"¡":ei;¡;---
~~FND 

07 OCT 7D19 ~ 

COMUNICACION 
SOCIAL 

TOTAL 

$499,999.47 

$0.00 

50.00 

$0.00 

$0.00 

$499,999.47 

Av. San Jerónimo No. 802·2 , Col. San Jerónimo Lidice. Deleg. Magdalena Contreras. 10200. Ciudad de México 


